
  Liga Barrial Santo Tomás 2 

  HOJA DE VOCALÍA No. 141

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Mayo 02, 2026 Hora: 12:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 8 Vocal: Estrella Roja | Femenino

HURACáN v DINAMARCA

1 5
J C G TA TR Jugadores

1 - Doris Granada

6 - Enma Pilcolema

  x1 8 - Nahomy Montero

11 - Maricela Espinoza

14 - Lilian Ramos

21 - Mirian Sanabria

22 - Alisson Suango

23 - Erika Pruna

Jugadores sancionados en la vocalía No.141

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 14.25

   Capitán                1 - Doris Granada

J C G TA TR Jugadores
6 - Ana Sagñay

7 - Claudia Rodriguez

  x1 10 - Angela Yepez

  x2 11 - Katerine Cayambe

  x1 15 - Angie Pilco

  x1 16 - Miriam Yepez

21 - Gladis Cayambe

22 - Melani Cayambe

80 - Yadira Perez

99 - Gloria Gallegos

Jugadores sancionados en la vocalía No.141

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 10.25

   Capitán                10 - Angela Yepez

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial Santo Tomás 2, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga Barrial
Santo Tomás 2.
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  Liga Barrial Santo Tomás 2 

  HOJA DE VOCALÍA No. 141

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Huracán (1) - Dinamarca (5), con las siguientes
novedades: 

El equipo Huracán generó las siguientes multas: 

*   TIZADO 

El equipo Dinamarca generó las siguientes multas: 

*   TIZADO

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Estrella Roja Nombre:  LUIS TAIPE
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    Jose Anchapaxi Amagua
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